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RV: Contestacion Accion Popular - Rad 2021-00176

Juzgado 06 Administrativo - Sucre - Sincelejo <adm06sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Jue 25/11/2021 8:21 AM
Para:  Juzgado 06 Administrativo - Cordoba - Monteria <adm06mon@cendoj.ramajudicial.gov.co>

REMITO CONTESTACION DEL PROCESO QUE PERTENECE A ESTE DESPACCHO.

ADALBERTO VEGA
Citador

De: De La Ossa & Muñoz Abogados Especialistas <dym.abogadosespecialistas@gmail.com> 
Enviado: miércoles, 24 de noviembre de 2021 16:05 
Para: Juzgado 06 Administra�vo - Sucre - Sincelejo <adm06sinc@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Contestacion Accion Popular - Rad 2021-00176
 

Señor

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERÍA.
E.                                                    S.                                                   D.
 
Ref.: Contestación de demanda.
 
Proceso: Acción Popular. - Rad: 2021 – 00176.

 
Parte demandante: ALFREDO FERNANDO CEBALLOS ORTEGA.
Parte demandada: MUNICIPIO DE MONTERÍA

 Contestacion demanda y anexos - Rad 2021-00176.pdf

 
CARLOS ANDRÉS DE LA OSSA ROJAS, abogado en ejercicio, obrando como apoderado judicial de la parte demandada
ALCALDÍA DE MONTERÍA, por medio del presente correo y documentos adjuntos encontrándome dentro del término procesal
señalado en la Ley, me permito dar contestación a la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el
artículo 175 del CPACA.

Cordialmente,
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Carlos De La Ossa Rojas
CC No. 92.559.476
T.P No. 157528 del C.S. de la J.

De La Ossa & Muñoz Abogados Asociados
Asuntos civiles, Administrativos y Penales
Cel: (057) 3013302129 - 3008183279.
Email: dym.abogadosespecialistas@gmail.com 
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Consultorías y Servicios Legales Especializados. 

______________________________________________________________________________________________________ 

Señor 

JUZGADO SEXTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MONTERIA.  

E.                                                 S.                                                   D. 

 

Ref.: Contestación de demanda. 

 

Proceso: Acción Popular. - Rad: 2021 – 00176. 

 

Parte demandante: ALFREDO FERNANDO CEBALLOS ORTEGA. 

Parte demandada: MUNICIPIO DE MONTERIA. 

 

CARLOS ANDRÉS DE LA OSSA ROJAS, abogado en ejercicio, mayor de edad, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, obrando como apoderado judicial de la parte 

demandada ALCALDIA DE MONTERIA, conforme al poder que se adjunta, por medio del presente 

escrito y encontrándome dentro del término procesal señalado en la Ley, me permito dar 

contestación a la demanda de la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 175 del 

CPACA, en los siguientes términos: 

 

I. PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO SOBRE LOS HECHOS: 

 

Precisa el actor popular que la comunidad se queja dado que el corregimiento de Morindò 

Central, no cuenta con servicio público de aseo, alcantarillado ni acueducto, motivo que los obliga 

en temporada de lluvias a abastecerse de agua de una represa, mientras que, en temporada seca 

dependen de los carro-tanques suministrados por la administración municipal. 

 

Relata que la CVS y la Personería Municipal han adelantado visitas técnicas en las que se ha 

concluido que es necesario realizar las gestiones necesarias para acercar de manera definitiva el 

servicio de agua potable a dicha vereda en el menor tiempo posible. 

 

Continúa aseverando que, la Secretaría de Infraestructura del municipio de Montería respondió 

a la Personería Municipal de Montería mediante Oficio SIM No. 264-2021 que el municipio 

presentó el 27 de octubre de 2020 al Ministerio de Vivienda un PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN 

DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LOS CORREGIMIENTOS DE 

MORINDÓ CENTRAL, MORINDÓ SANTA FE, MORINDÓ SANTO DOMINGO Y MORINDÓ DOS 

BOCAS con el fin de buscar recursos para dicha obra.  

 

Agrega que, actualmente el Ministerio de Vivienda mediante FORMATO DE REVISIÓN 

DOCUMENTAL solicitó ajuste al proyecto y que pudo observar que en el FORMATO DE REVISIÓN 

DOCUMENTAL que le envió MINVIVIENDA a la Administración Municipal de Montería, hay una 

serie de observaciones encontradas en la radicación y que el ente municipal no se ha dignado a 

corregir. 

 

No obstante, lo manifestado por el accionante, encontramos que una vez verificado los 

antecedentes administrativos que reposan en la Secretaria de Planeación se evidencia que reposa 

copia del oficio SIM 901-2020 donde se envían las subsanaciones de las observaciones del 

proyecto "CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LOS 

CORREGIMIENTOS DE MORINDÓ CENTRAL, MORINDÓ SANTA FE, MORINDÓ SANTO DOMINGO 

Y MORINDÓ DOS BOCAS DEL MUNICIPIO DE MONTERIA (DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA). 

De manera que por parte del municipio de Montería se encuentra adelantando los tramites para 

sacar avante el proyecto que va a resolver directamente la problemática puntual que tiene que 

ver con esta acción, por tanto, el ente territorial se encuentra actuando en el marco de sus 
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competencias y a la medida de las capacidades y posibilidades reales del municipio, siempre con 

la debida diligencia y al día con las tareas y gestiones que corresponden para la consecución de 

los recursos con el Ministerio de Vivienda para finalmente dar inicio a la legalización del proyecto. 

II.PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

De acuerdo con lo expuesto en el pronunciamiento de los hechos, si bien, no nos oponemos a las 

pretensiones del accionante dirigida a realizar las gestiones necesarias para materializar de manera 

definitiva el servicio de agua potable al corregimiento de Morindò en el menor tiempo posible, es 

apenas natural que ese Despacho y la comunidad entienda que un proyecto de tal envergadura 

comporta no el actuar dentro del marco de competencias del municipio para realizar las acciones 

que conlleven a solucionar el problema relatado en la demanda, como también una gestión y plan 

estratégico para la consecución de los recursos financieros del proyecto, gestión que actualmente 

se encuentra en curso ante el Ministerio de Vivienda. 

 

En concreto, nos oponemos a la pretensión del accionante dirigida a que ordene al Municipio de 

Montería proceder de manera inmediata con los estudios técnicos y presupuestales pertinentes 

para la construcción de redes eficientes para una correcta prestación del servicio de agua potable 

en la población de la vereda Morindó - central, como quiera que son acciones que ya se 

encuentran  en curso por la administración municipal, como puede evidenciarse en las pruebas 

aportadas por el actor popular y complementadas en esta contestación, está comprobado que 

desde el pasado 27 de octubre de 2020 se presentaron ante el Ministerio de Vivienda un 

PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA 

LOS CORREGIMIENTOS DE MORINDÓ CENTRAL, MORINDÓ SANTA FE, MORINDÓ SANTO 

DOMINGO Y MORINDÓ DOS BOCAS con el fin de buscar recursos para dicha obra.  

 

III. EXEPCIONES FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA: 

 

a) CUMPLIMIENTO DE ACCIONES ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO PARA 

MATERIALIZACION DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD AFECTADA: 

 

Como se viene sosteniendo la administración municipal actualmente viene tramitando un 

proyecto para dotar a la comunidad de Morindò de un sistema de alcantarillado, acueducto y 

agua potable. Tal como lo informa la Secretaría de Infraestructura del municipio de Montería, 

desde el pasado 27 de octubre de 2020 se presentó al Ministerio de Vivienda un PROYECTO DE 

CONSTRUCCIÓN DEL SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LOS 

CORREGIMIENTOS DE MORINDÓ CENTRAL, MORINDÓ SANTA FE, MORINDÓ SANTO DOMINGO 

Y MORINDÓ DOS BOCAS con el fin de buscar recursos para dicha obra.  

 

En el trámite, el Ministerio de Vivienda mediante FORMATO DE REVISIÓN DOCUMENTAL solicitó 

ajuste al proyecto y esa secretaria mediante oficio SIM 901-2020 remitió las subsanaciones de las 

observaciones del proyecto, estando actualmente el proceso en revisión por parte de ese 

Ministerio. 

 

No obstante, teniendo en cuenta la urgencia y gravedad de la problemática presentada con dicha 

comunidad, el municipio ha adoptado medidas provisionales que dan muestra del interés por no 

desamparar a la población de Morindò, suministrando agua potable a través de carrotanques, 

como se constata en lo relacionado en el oficio SIM No. 317-2020 de la Secretaria de 

Infraestructura, enviado a la Procuradora 10 Judicial II Ambiental y Agraria de Córdoba, y demás 

anexos, en los cuales se demuestra que para suplir las necesidades de los habitantes del 

corregimiento de Morindò y otras poblaciones rurales, se suscribió el contrato No. 342-2020 cuyo 

objeto es prestar el servicio de transporte de agua potable para atender el desabastecimiento 

por la temporada seca en la zona rural del municipio de Montería, conforme con la declaración 

de calamidad pública por la temporada seca, declarada a través del Decreto Nº 139 del 6 de 

marzo de año 2020, donde se insta a atender la emergencia de manera inmediata, con la 
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articulación de los diferentes entes que conforman el Consejo Municipal de Gestión del Riesgo y 

Desastres CMGRD, como lo establece la ley 1523 de 2012. 

 

Es así que, en el control de saldos del contrato en mencion se evidencia que, durante las fechas 

del 3 de abril al 13 de junio del 2020, el contratista del municipio suministró, 4.797.000 litros 

(4.797 M3) de agua potable a través de carro tanques con capacidad de 9M3 cada uno, 

equivalentes a 533 viajes, en 24 corregimientos, 124 Veredas, 4 entidades públicas y 5 zonas 

destinadas para la Restitución de Tierras, incluida naturalmente el corregimiento de Morindò. 

 

Todo lo anterior denota que el municipio viene actuando de conformidad con la ley y las 

funciones que tiene asignadas, impulsando los tramites y realizando las gestiones que 

corresponde para amparar los derechos de los habitantes del corregimiento de Morindò, eso sí, 

dentro de la medida y limitaciones que ofrece la realidad presupuestal del municipio, y sin 

desatender los postulados constitucionales y legales que rigen la actualización de la 

administración pública, los procesos contractuales por medio de los cuales se ejecutan las obras 

en que está interesada la comunidad, deben cumplir con los procesos complejos que a partir de 

la planeación y priorización de los recursos tiene como pasos finales la celebración y ejecución 

de los respectivos contratos, previo estudios y diseños de que trata el régimen de contratación y 

ejecución de los proyectos ante el Ministerio de Vivienda, tramites que recalcamos ya se 

encuentran en marcha y coinciden plenamente con las pretensiones del actor popular en la 

presente demanda, por consiguiente, seria inocuo o inconducente emitir una orden judicial en 

ese sentido, cuando ya se vienen adelantando a muto propio por parte de la administración 

municipal lo que le compete, por ende, haciendo improcedente la presente acción. 

 

b) HECHO SUPERADO E IMPROCEDENCIA FRENTE A ENTIDADES SOMETIDAS A PLANEACIÓN 

DEL GASTO PÚBLICO: 

 

Pretende el accionante que el Municipio de Montería, en el marco de sus competencias, proceda 

a realizar las acciones técnicas o administrativas que conlleven a solucionar definitivamente la falta 

de un sistema de acueducto, alcantarillado y agua potable en el corregimiento de Morindò Central. 

 

Mal podría hacer el juez en desconocer los tramites que ya viene adelantando este ente territorial 

ante el Ministerio de Vivienda para la materialización del proyecto DE CONSTRUCCIÓN DEL 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LOS CORREGIMIENTOS DE MORINDÓ 

CENTRAL, MORINDÓ SANTA FE, MORINDÓ SANTO DOMINGO Y MORINDÓ DOS BOCAS con el 

fin de buscar recursos para dicha obra y proceder a ordenar la ejecución de una obra pública que 

demande una inversión considerable que no haya sido incluida en los planes de desarrollo de la 

entidad pública, puesto que implicaría desviar los recursos destinados a propósitos específicos 

desconociendo que a través de aquellos se busca asegurar el uso eficiente de los recursos y el 

cumplimiento adecuado de los cometidos que le han sido asignados a las distintas entidades por 

la Constitución y la ley. 

 

En esta línea de orientación, el municipio dentro del marco de sus competencias ya se encuentra 

adelantando las gestiones y tramites para resolver la problemática de la acción que nos ocupa, lo 

que configura un hecho superado, lo que no obsta para que atendiendo los postulados 

constitucionales y legales que rigen la actuación de la administración pública, los procesos 

contractuales por medio de los cuales se ejecutan las obras en que está interesada la comunidad, 

deban cumplir con los procesos complejos que a partir de la planeación y priorización de los 

recursos, tiene como pasos finales la celebración y ejecución de los respectivos contratos, previo 

estudios y diseños de que trata el propio estatuto de contratación y demás reglamentos del 

Ministerio de Vivienda. 
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Lo cierto es que, si bien se encuentra en marcha una gestión del municipio para la consecución 

del proyecto, cada construcción o intervención que se adelanta, responde a necesidades similares 

e inclusos más sentidas que la que motivó la acción popular que nos ocupa, por lo que mal se 

haría en asignar recursos de manera inmediata para la construcción de obras, como la que pide el 

actor, ya que ello implicaría excluir o postergar la ejecución de otras obras cuya intervención se 

encuentra previamente programada y en relación a las cuales las comunidades interesadas han 

agotado las etapas y actuaciones correspondientes, logrando su inclusión en los programas de 

ejecución del municipio, con lo que se ha radicado un verdadero derecho que no puede 

desconocerse por la coexistencias de otras necesidades del mismo tipo. 

 

En este orden de ideas, si lo pretendido por el actor popular supone básicamente la erogación de 

unas sumas de dinero por parte del municipio de manera inmediata y sin ninguna consideración 

de orden presupuestal o financiero, la acción popular impetrada resulta inconducente, en cuanto 

supone convertir directa o indirectamente al juez de conocimiento en ordenador del gasto, muy 

seguramente en desmedro de otros derechos de igual o superior rango o importancia que ha 

priorizado el municipio. 

 

Con fundamento en los anteriores argumentos, formula esta excepción que está llamada a 

prosperar y así deberá ser declarada o las que oficiosamente se encuentren probadas en el 

proceso. 

  

IV. PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES:  

 

1. Expediente administrativo remitido por la secretaria de Planeación Municipal.  

 

V. ANEXOS: 

 

Acompaño los siguientes documentos como anexos: 

 

1. Poder. 

2. Acta de posesión alcalde. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

El suscrito recibe notificaciones en el Ed. Urbina del Sol ubicado en la Cra 17 No. 15ª – 86 of. 201 

del barrio Urbina de esta ciudad y a los correos electrónicos: legal@delaossamunoz.com.co 

dym.abogadosespecialistas@gmail.com – carlos_delaossa@outlook.com 

 

Con todo comedimiento, 

 

 

 

 

 

________________________ 

Carlos De La Ossa Rojas 

CC No. 92.559.476 

T.P No. 157528 del C.S. de la J 
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